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Secretariado del Consejo de Gobierno 

 
 
 
 

 
MARÍA ALMUDENA GÓMEZ VELARDE, SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE PRESIDENCIA 
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y SECRETARIA DE LA COMISIÓN GENERAL DE 
VICECONSEJEROS Y VICECONSEJERAS, 

 

 

C E R T I F I C A: Que en el Acta de la Comisión General de Viceconsejeros y 
Viceconsejeras, correspondiente a la sesión celebrada el día 6 de 

marzo de 2026, salvo lo que resulte de su aprobación en la siguiente 

sesión, respecto del decreto por el que se atribuyen a la Agencia de 
Obra Pública de la Junta de Andalucía las competencias para la 

explotación de las infraestructuras y servicios ferroviarios de 

Andalucía, y por el que se modifican el Decreto 160/2022, de 9 de 

agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, y los 

Estatutos de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, 

aprobados por el Decreto 175/2018, de 18 de septiembre,  que figura 
como punto  23º del Orden del Día, consta literalmente lo siguiente: 

 

  << El Viceconsejero de Fomento, Articulación del Territorio y 
Vivienda expone el contenido del proyecto de decreto. 

 

    

  ACUERDO:  Solicitar dictamen al Consejo Consultivo de 
Andalucía.>> 

 

 
Y para que así conste a los oportunos efectos, expido la presente certificación, en Sevilla a 

nueve de marzo de dos mil veintiséis.  
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